
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D. C., diciembre quince (15) de dos mil veintiuno (2021).

Radicación 11001 3103 022 2020 00314 00

Por secretaría procédase conforme a lo dispuesto por el artículo

370  del  C.G.P.,  corriendo  traslado  de  la  contestación  allegada  en

tiempo por ZURICH COLOMBIA S.A. al llamamiento en garantía1.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (3),
JD
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